
QUEMADURAS 
 

Definición: Lesión de la piel por altas temperaturas (llamas, líquidos, gases o sólidos 
ardiendo…) también quemaduras químicas o eléctricas.  

 

Técnico: Depende del grado. Conflicto de ira y rabia escondida.  

 

Sentido biológico: El fuego tiene el sentido de destruir y purificar.  

 

Conflicto: Frecuentemente relacionadas con la ira que hierve en mi interior o hacía una 
persona o un suceso.  

 

Ver la zona de la piel afectada y si se trata de la epidermis, la dermis o llega hasta la 
hipodermis. 


